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Lista CXL - Comunidades Europeas

Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 26 de mayo de 1999.

_______________

A fin de tener en cuenta la comunicación sobre el comercio de productos farmacéuticos
(documento G/MA/W/18, de 13 de noviembre de 1998), en la que se indica que otros productos se
beneficiarán del régimen de franquicia arancelaria a partir del 1º de julio de 1999, es necesario
introducir la consiguiente modificación en la Lista CXL - Comunidades Europeas .1

Note B, Section II - Other products.  La nota de pie de página deberá decir "*to G/MA/W/18".

Esa es la signatura del documento de la OMC que contiene la versión revisada refundida de
los anexos I-IV por los que se incorporan los productos adicionales de que se trata.

_______________

Si en el plazo de tres meses contado a partir de la fecha del presente documento no se notifica a
la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista CXL - Comunidades
Europeas que figuran en la comunicación adjunta se considerarán aprobadas y serán oficialmente
certificadas.

__________

                                                     
1 Modificada mediante los documentos G/MA/TAR/RS/47, de 10 de febrero de 1998,

G/MA/TAR/RS/30, de 13 de mayo de 1997, G/L/65/Rev.1/Add.2, de 21 de octubre de 1997,
G/L/65/Rev.1/Add.2/Corr.1, de 10 de febrero de 1998, y G/L/65/Rev.1/Add.3, de 23 de noviembre de 1998.


